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Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se de
riva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de .este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a cada una de las Empresas que al final se 
relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 106 del Impuesto. General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Tráfico de las Empresas que grave la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación en primera instalación a bienes 
de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades beneficiarías 
dará lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Cooperativa Virgen de la Capilla», de Jaén, para 
la ampliación de la almazara sita en dicha localidad. Orden 
del Ministerio de Agricultura de 14 de mayo de 1979.

Empresa «Cooperativa San Pedro de Advincula», de Esca- 
ñuela (Jaén), para la amplición de la almazara sita en dicha 
localidad. Orden del Ministerio de Agricultura de 14 de mayo 
de 1979.

Empresa «Cooperativa Nuestra Señora de la Encarnación» 
de Peal de Becerro (Jaén), para la ampliación de la almazara 
sita en dicha localidad. Orden del Ministerio de Agricultura 

_de 5' de mayo de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Carlos 

García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

20352 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés pre
ferente».

Ilmo Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que. 
al fina! se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, concluyéndolas 
en el grupo B de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de o de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tribu
tos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 13 de agosto, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 50 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación da Gravámenes Interiores y del 95 
por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, 
que graven la importación de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
en primera instalación a bienes de equipo de producción na
cional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial dé duración, se entienden con

cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la Letra C) del indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir d,el primre despacho provisio
nal que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo c^e 2976

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera d'e las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Cooperativa -Provincial Agrícola de Jaén», para 
  la ampliación de la central lechera que tiene adjudicada en 
Jaén. Orden del Ministerio de Agricultura de 11 de junio de 197r

Empresa «Lecherías del Noroeste, S.A.» (LENOSA), para 
la ampliación y perfeccionamiento de la industria y fabricación 
de leche copdensada, pasterizada,  en polvo y mantequilla, en 
Trobajo de Cerecedo (León). Orden del Ministerio de Agricul
tura de 11 de junio de 1979.

Lo que comunico a V. I.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Carlos 

García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecrtario de Hacienda

20353 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se anuncia concurso de trabajos de 
Prensa, de Radio y de Televisión sobre la Lotería 
Nacional.

La Lotería Nacional convoca un corcurso de trabajos de 
Prensa, de Radio y de Televisión, sobre la Lotería Nacional, 
que se regirá , por las siguientes bases:

Primera.—El tema del concurso será la Lotería Nacional, 
en cualquuiera de sus manifestaciones o aspectos, historia, or
ganización, funcionamiento, crítica, anécdota, humor, etc.

Segunda.—Podrán participar en el concurso los artículos, co
mentarios, reportajes, ilustraciones, fotografías, dibujos humo
rísticos, etc., con o sin firma, que sobre el tema indicado en las 
base primera se haya publicado en periódicos o revistas de 
cualquier localidad de España, desde el día 1 de enero al 31 de 
diciembre del presente año, por autores españoles.

Igualmente podrán participar en el concurso los guiones de 
autores españoles sobre el mismo tema que hayan sido trans
mitidos por cualquiera de las emisoras españolas de Radio y 
Televisión en el mismo período.

Tercera,—Los trabajos —sin límite de número ni de exten
sión— deberán presentarse en el Servicio Nacional de Lote
rías (Guzmán el Buno, 137, Madrid, 3) antes de las trece heras 
del día 5 de enero de 1980 o remitidos por cualquiera de los 
medios previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para los concursantes . que remitan sus trabajos certifica
dos se computará como fecha de presentación la que figure en 
el matasellos de la Oficina de Correos donde haya sido depo
sitado el sobre. A los concursantes que entreguen sus trabajos 
en el Servicio.Nacional de Loterías se les entregará el corres
pondíate recibo.

Cuarta.—Cuando se trate de reportajes y artículos periodísti
cos, fotografías y dibujos publicados en la Prensa, se inclui
rán cinco ejemplares del periódido o revista en que se haya 
publicado el trabajo que opta al premio, especificando el nom
bre, apellidos.y domicilio del autor .

Al remitir los ejemplares del periódico o revista no es ne
cesario enviar el ejemplar completo, basta solamente la pági
na o páginas en que aparezca el artículo, fotografía o dibujo, 
siempre que en ellas figure la fecha, la localidad y el título 
de a publicación.

De cada uno de las fotografías que participen en el concurso 
se incluirán, además, una copia directa en papel fotográfico y 
tamaño 18 por 24.
 De los guiones de Radio y de Televisión deberán enviarse 

cinco copias mecanografiadas en papel UNE A-4 y cinta magne
tofónica con el. texto emitido y. su fondo musical o efectos sono
ros. Se unirá a esta documentación un certificado expedido por 
el Director de la Emisora en que fueron transmitidos, en el 
que constarán las datos de la focha en que se efectuó la emisión 
y el nombre, apellidos y domicilio del autor. Podrán acompañar
se también fotografías de las escenas televisadas.

Si algún autor hubiera utilizado seudónimo podrá seguir am
parado en el mismo hasta al momento de hacer efectivo el 
premio.

Quinta.—Se adjudicarán los siguientes premios:

A) Un premio extraordinario de 300.000 pesetas para adjudi
carlo a un trabajo que, sin haber sido presentado en el concur
so, reúna los demás requisitos de la convocatoria. El Jurado


